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Por el cual se mod¡fica parc¡almonte Calendario Académ¡co para el año 2020, P¡ogramas de

Educación Super¡or de la E6cuela Tecnológ¡ca lnEt¡tuto Técn¡co Central

EL coNsEJo acloÉurco DE LA EscuELA recxolócrcl
tNsflTUTo rÉcNtco GENTRAL,

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el literal i. del
Artículo 28. DelAcuerdo 05 del22 de agosto 2013, "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Oue, es función del Consejo Académico exped¡r, modificar y aprobar el calendario académ¡co
general para cada período lect¡vo de ¡a Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Cenlral.

Que, el Consejo Académico en sesión del dÍa 10 de diciembre de 2019, a sol¡citud del Vicerrector
Académ¡co, estud¡ó y aprobó la propuesta de mod¡licación parcial al Calendario Académico para el
aiÉ 2020, Programas de Educación Superior Escuela Tecnológica lnstituto Técnico central.

Oue, en mérito de lo anterior,
ACUERDA:

ARTÍCULO lo.- Aprobar la modificac¡ón parcial del Calendar¡o Académico para el año 2020,
Programas de Educación Super¡or, Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, así:

Otros Aclivldodes

Grodos Coleclivos 2020 - I Jueves ó de tebrero de 2020

AnTíCUIO ?. Las demás activ¡dades se realzarán según lo establecido en el Acuerdo 11 de
octubre 30 de 2019.

lnfíCULO ¡p. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su exped¡ción.

GoTUNíQUESE Y cÚmPLAsE

Dado en Bogotá, O.C., a los

El Presidente del Consejo Académico,

.,+ 5c.

Hno. JOSÉ G *,o*nr*.*, ren¡¡A¡,¡oez
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Poyed: lng. Cenos Pinzón, Vt.afi*7or Ace<téÍtkto
Rgvrisó. Co,sets os
Ap¡obó. Conséjo Acedén¡co

EDGAR MAURICIO

CLASIF, CO'{FIOENCIAUOAD cLAStF_ OISPONtatLtOAO

ESCUETA TECNOTÓGICA INST¡TUTO TÉCNICO CENTRAL
Establecimiento Público de Educac¡ón Supcrior

AcuERDo NúMERo

El Secretario del Consejo Académico,


